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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

16272 Corrección de erratas en el edicto 13957 (BOIB 104 de fecha 02-08-2014) en relación al “Decreto
34/2014, de 1 de agosto, por el que se fijan los principios generales de la pesca recreativa y deportiva
en las aguas interiores de las Illes Balears”

En el  núm.104, de 2 de agosto de 2014, se han detectado dos erratas en la publicación del “DecretoBoletín Oficial de las Illes Balears
34/2014, de 1 de agosto, por el que se fijan los principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores de las Illes
Balears”, concretamente en el art. 8.2 (párrafo segundo) de la versión catalana y en el Anexo 5 de la versión castellana.

Por ello, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, debe enmendarse el error por lo que se publican las
siguientes correccione:

En la versión catalana del edicto 13957, en el segundo párrafo del artículo 8.2 donde dice:

“La llicència dóna dret a utilitzar un màxim de dues canyes o línies (amb hams) i una esca artificial per canya ( un total màxim de sis 
 ).”spinning

Debe decir:

“La llicència dóna dret a utilitzar un màxim de dues canyes o línies (amb un total màxim de sis hams) i una esca artificial per canya (spinning
).”

En la versión castellana del edicto 13957, se repite el anexo 4, por tanto, donde dice por segunda vez:

ANEXO 4
Especies sujetas a marcado

Nombre científico Nombre común en catalán Nombre común en castellano
Seriola dumerili Verderol/Cirviola Serviola
Zeus faber Gall Gallo de San Pedro
Dentex dentex Déntol Denton
Scorpaena scrofa Cap-roig Cabracho
Epinephelus sp Anfós Mero
Sciaena umbra Escorball Corvallo
Umbrina cirrosa Reig Verrugato

Debe decir:

ANEXO 5
Ejemplos de cómo se ha de practicar el corte de la aleta caudal a los ejemplares capturados que pertenezcan a

las especies que figuran en el anexo 4

Ver las Figuras 1 y 2

Palma, 15 de septiembre de 2014

La secretaria general
Catalina Ferrer Bover
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